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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de I r , 
mismas; pero los de interés particular pagarán s\i 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M i 
NISTROS. 

S. M. l«i Reina (Q. D. G.) y su au
gusta real familia continúan en el Rcaj 
Sitio de Aranjuez sin novedad en su im
portante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Subsecretaría.—Negociado 5 / 

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia v Justicia del Consejo 
de Estado el espediente de autorización 
negada por V. S. al Juez de primera ins
tancia de Ciudad-Rodrigo para procesar 
ádonlsidroMontero, Secretario del Ayun
tamiento de Villar de la Yegua, ha consul
tado lo siguiente: 

«Excmo. Sr. : Esta Sección ha e x a 
minado el espediente en que el Gobernador 
de Salamanca denegó la autorización 
solicitada por el Juez de primera instancia 
de Ciudad-Rodrigo para procesar á don 
Isidro Montero, Secretario del Ayun
tamiento de Villar de la Yegua. 

Resulla: 
Que el guarda montaraz Manuel Santos 

acudió al Gobernador de la provincia r e 
clamando cierta cantidad que dijo le 
adeudaba como resto de su dotación don 
Jacinto Méndez, Alcalde que fué de dicho 
pueblo. 

Que habiendo dispuesto el Gobernador 
Que el montarózse presentase a reconocer 
las firmas que se veian en los libramientos 
de pago relativos a su dotación, y cum
plido así, dijo Santos que las firmas no 
e r an de su puno y letra; ven vista de ello 
e Gobernador remitió los antecedentes 
al Juzgado para que procerlicsc á lo q ue 
uubiera lugar; pero advirtiendo que si 
Por efecto de ello se lí&bia de encausar á 
J'gun funcionario administrativo, solici
tara previamente la necesaria autori
zación. 

Que instruidas varias diligencias para 
^ esclarecimiento del hecho de que se 
[ rata, llegó á comprobarse que era falsa 
h k^ lra y r u u r i c a d e l r e c > b o del guarda, 
Riéndolo confesado el Alcalde, asi 
oomoque parte de la cantidad se habia 

invertido en un refresco que tuvieron los 
Concejales. 

Que en virtud de esto el Juez de pri
mera instancia solicitó del Gobernador de 
la provincia le autorizase para continuar 
los procedimientos contra el Alcalde don 
Jacinto Méndez y contra el Secretario don 
Isidro Montero, á quienes caliiicaba de 
reos de delito de falsedad, * por ser los 
funcionarios por quienes aparecían suscri
tos los libramientos espedidos á favor del 
guarda. 

Que el Gobernador, después de oir 
al Consejo provincial, concedió la autori
zación que se pretendía respecto al Al- . 
calde don Jacinto Méndez, negándola en 
cuanto al Secretario dou Isidro Mon
tero, lo cual fundaba en que la intervención 
que este habia tenido en el caso de que se 
trata había estado limitada á certificar 
de la legitimidad de los libramientos; y 
que en efecto .eran legítimos, por mas 
que no lo fuese-la firma del que se suponía 
que recibió el dinero. 

Visto el párrafo segundo del ar t . 24 
del reglamento de i 4 de setiembre de 
1845, dado para la ejecución de la ley 
de 8 de enero del mismo ano sobre orga
nización y atribuciones de los Ayun
tamientos" que dispone que corresponde 
á los Secretarios de estas corporaciones 
firmar los libramientos y órdenes que e s 
pida el Alcalde para que el Depositario 
de los fondos del común reciba ó pague 
alguna cantidad: 

Considerando que aparece acreditada 
y reconocida la autenticidad, legitimidad y 
procedencia de los libramientos espedidos 
a favor del montaraz Manuel Santos, y 
que bajo este concento no hay mérito para 
calificar de abuso el que el Secretario don 
Isidro Montero los autorizase con su firma, 
pues que el hecho que sirve de base al 

'procedimiento fué posterior á semejante 
intervención y no preparatorio del delito 
que se persigue, porque el referido Se 
cretario en nada tuvo que concurrir ni 
legal ni materialmente á la entrega de los 
fondos que se libraban, y por tanto no se 
le puede imputar el que firmase el recibo 
una persona distinta de aquella en cuyo 
favor se habían librado, 

La Sección oninaque debe confirmarse 
l a negativa del Gobernador.» 

Y habiéndose dignado la Reina (que 
Días guarde) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Real orden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 
15 de abril de 1865.—Vaamonde.—Se
ñor Gobernador de la provincia de Sa
lamanca. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

I 
Sección de Gobierno.—Negociado 3 . °— 

Suministros. 

Reunidos los señores del Consejo pro
vincial con el señor Comisario de Guerra, 
á fin de (lar cumplimiento á lo prevenido 
en Reales órdenes de 16 de setiembre de 
1848 y 4 de abril de 1850, acordaron que 
los precios á que han de abonarse las e s 
pecies de suministros en el mes de abril 
último, sean los siguientes: 

Reales. Cents. 

Pan, ración.. . . 
Cebada, fanega. . 
Paja, arroba. . . 
Aceite, arroba. . . 
Lena, arroba. . . 
Carbón, arroba. . . 

Lo que se inserta en el Boletín O/í-
eial para que llegue á noticia de los pue
blos de esta provincia, cuidando los de 
las cabezas de partido y los que se hallen 
situados en las carreteras generales, de 
remitir precisamente para los dias 20 de 
cada mes, las certificaciones de los p r e 
cios de suministros en sus respectivos 
pueblos, bajo la mulla de 100 rs. 

Madrid 12 de mayo de 1865.—El 
Duque de Seslo. 
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SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real o r 
den dé 1.°del actual, esta Dirección general 
ha señalado el «lia 12 del próximo mes de 
junio, á las doce de su mañana, para la ad
judicación en pública subasta de las obras 
de limpia del puerto de Santander, bajo 
el tipo máximo de cinco reales el un tro 
cúbico de fango ó arena, según se fija en 
el pliego de condiciones. 

La subasta so celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de Itf de Cuag -
zo de 18oá, en esta corle ante la Dirección 
general de Obra? públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, 
y i ¡i Santander ante el Gobernador (Je la, 
provincia; hal ándose en ambos puntos de 
tnaiuíiesto, para conocimiento del público, 
et presupuesto y condiciones correspon
dientes. 

Las proposiciones se presentarán cu 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ba de 
consignarse previamente como gnrnulit 
para tomar parle en esta subasta será de 

100.000 rs., on dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en efectos de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, ven los 
<JU> !i» lo tuvieren al de su cotiracion en la 
Bolsa el día anterior al fijado para la subas
ta; debiendo acornea fiarse, á cada pliego el 
documenta que acredite baber realizado el 
depósito del modo que previene la relerida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre srs autores, una segunda lici
tación abierta on lo.-, términos prescritos 
por ia citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 5 cents., que
dando las demás á voluntad de los lidia
dores, siempre que no bajen de uncéntimo. 

Madrid 4 de mayo de 4K65.—El Di
rector general de Obras públicas, Tomás 
de Ibarrola. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de 
enterado del anuncio publi

cado con fecha 4 de mayo último y de 
las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de 
l.ts (dirás do limpia del pnerlo de Santan
der, se compromete á tomar á t u cargo la 
ejecución de las mismas con estricta suje
ción á los espresados requisitos y condicio
nes, por el precio para el metro cúbico de 
lang'» «i arena de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
cu letra, por la (pie se compromete el pro-
poucute á la ejecucimí de las obras.) 

Fecha y firma del proponeuie. 

UNIVERSIDAD CENTRAL. 

Plazas de maestros y maestras por con
curso. 

Conforme á la Real orden de 10 de 
agosto de 1858, han de proveerse por 
concurso en los maestros y maestras com
prendidos en el articulo 185 de la ley de 
Instrucción pública, las escuelas dotadas 
con el sueldo anual de 2500 á 2999 rea
les para maestros y 1666 á 1999 para 

'maestras; y en los que careciendo de d i 
cho titulo acrediten su aptitud y mora
lidad, al tenor del artículo 481 de la c i 
tada ley; las incompletas de sueldos in
feriores á los mencionados anunciadas en 
mis edictos (Gacetas de 8 de enero, 7 do 
febrero y marzo y 5 de abril del corriente 
ano. ' , menos las provistas de que se hace 
mención en los tres últimos, y las de ni 
ños de San Lorenzo (Ciudad-Real), IIon
dula del Monte, Collado-Mediano, Las 
Hozas y Yillalvilla (Madrid) y Santiuste 
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de Pedraza (Segovia), y las de ninas de 
Valdetorres y Villar del Olmo (Madrid), 

{ Moraleja de Coca (Segovia), las cuales 
an sido provis as duranle el citado abril.* 

También han de proveerse las escue
las que con posterioridad han resultado 
vacantes en ios pueblos siguientes: 

ESCUELAS DE \ l \ o s . 

Provincia de Ciudad-Real. 
La de Fonlanosas, dotada con el suel

do anual de 1750 rs. 
Provincia de Cuenca. 

La de Bascuñana, con el sueldo anual 
de 1000 t s . 

"Provincia de Guadalajara. 
La de Trijueque, dotada con el suel

do de 2500 rs . 
La de Casasana; con el de 2000. 
La de Palazuelos, con el de 1620. 
La de Pcfialen, con el de 1560. 
La de Villaviciosa, con el de 1100. 
La de Val de San García, con el de 

1000. 
La de Taves, con el de 495 . 

Provincia de Madrid. 
La de Navas del Rev, con el sueldo 

anual de 2920 rs . 
Las de Navalagamella, Pozuelo del 

Rey, Villamanrique y Villar del Olmo, 
con el de 2500 r s . cada una. 

La de Colmenar del Arroyo, con el 
de 2000. 

Provincia de Segovia. 
La de Caballar, dolada con el sueldo 

anual de 2200 r s . 
Las de Fuente del Olmo, de Fuenti-

duena v San Martin y Mudrian, con el 
de 2000. 

Las de Alconadilla, Alquile, Martin 
Muñoz y Afte, con el de 1100. 

La de Villacorla, con el de 1100. 
ESCUELA^ DE N l S i S . 

Provincia de Guadalajara. 
La de Tórtola, dotada con el sueldo 

anual de 1667 r s . 
Provincia de Madrid. 

La de Aravaca, con el sueldo anna 
de 1666 rs . 

Provincia de Toledo. 
La de Arges, con el de 1667 rs. 
Los maestros con título serán p r e f e 

ridas en la provisión de la escuelas in
completas vacantes, á las personas que, 
sin serlo, las soliciten, al tenor del citado 
artículo 1 8 1 . 

Además del sueldo los maestros; y 
maestras disfrutarán casa gratuita y per
cibirán las retribuciones de los niños y 
niñas que puedan satisfacerlas. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des escritas de su puño, y con documen
tos (Me que han de acompañar, copia li
teral) al señor Gobernador Presidente de 
la Jimia de Instrucción pública de la res
pectiva provincia, la cual elevará á este 
Kectoraao con su propuesta las instan
cias oficinales que le hayan sido presen
tadas, en el término de un mes, contado 
desde el día en que se inserte este anun
cio en el Boletín Oficial de la misma. 

Madrid 2 de mayd de 1865.—El Rec
tor, Juan Manuel Monta Iban. 

Plazas de maesírosy maestras por con cu rso 
estraordinario ó por oposición. 

Conforme á la Real orden de 10 de 
agosto de 1863, (ían de pnoveorse por 
concurso estraordinario en los maestros 
y maestras comprendidos en el ar t . 7.°de 
la misma, y á falla de estos por oposición, 
las escuelas anunciadas en mis edictos, 
{Garría* del 4 de enoro, 5 de febrero, 4 
de marzo y primero de abril del corrien
te' año) menos las provistas de que se ha-
cemenckm en los1 tres últimos, y las de 
niños de Solana, Puertollano y Villarlade 

San Juan, (provincia de Ciudad-Real i la 
plaza de maestro ausiliar de la escuela 
practica de la normal de maestros de l'o-
íedo,y las escuelas de niñas de Cimentes 
(Guadalajara), Musióles (Madrid). Cara
nero el Mayor, Nava de la Asunción, Na-
/almanzano y Santa María ile >Keva (Se
govia); las cuales han sido provistas du
rante el citado abril. 

También han de proveerse las escue
las que con porterioridad han resultado 
vacantes en los pueblos siguientes: 

Provincia de Tcledo. 

Una do las escuelas públicas de niños 
de Vargas', dotada con el sueldo anual de 
4400 reales. 

Las de Camuñas y Navalcan, con el 
de 3300 r s . cada una. 

V la de niñas de Alameda de la Sa
gra, con el de 2200 reales. 

Las oposiciones á las escuelas vacan
tes en la provincia de Ciudad-Real se 
celebrarán en junio y diciembre; las de 
Cuenca, Guadalajara y Toledo, en enero 
y julio; las de Madrid, en mayo y noviem
bre; y las de Segovia, en marzo "y setiem-

^R^KVIRV^^lP A / n / i J j ' V j ^ > i * 
Además del sueldo los' maestros y 

maestras disfrutarán casa gratuita y las 
retribuciones do las niños y niñas que 
puedan pagarlas. 

Los aspirantes dirigirán las instancias 
escritas de su puño y con documentos 
(de que han de acompañar copia literal) 
al señor Gobernador. Presidente de la 
Junta de instrucción pública de la respec
tiva provincia, la cual elevatá á este Rec
torado las soliciludes originales y ía pro
puesta para las escuelas que se hayan de 
conferir por oposición, concluidos los ejer
cicios, y para las de concurso estraordi
nario en cuanto trascura un mes desde 
que el Boletín Oficial inserte este anuncio. 

Madrid 1.° de mayo de 1863.—Kl 
Rector, Juan Manuel Montalban. • 

GOR1ERNO CIVIL DE LA PAOVLN'CIA DE CUENCA. 

Don Miguel Alegre, Gobernador civil 
de esta provincia. 

Por el presente, se cita á don Dionisio 
López y Sánchez y a don Santiago Rivera, 
profesores de medicina y cirujia, para que 
en el término de un mes en que aparezca 
inserto esle anuncio, se presenten en la 
Secretaria de esle Gobierno de provincia, 
á un de que con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 1 í del reglamento de" exenciones 
físicas para el servicio de las a rma s, den sus 
descargos respecto al reconocimiento que 
practicaron en el mozo Mariano Panadero 
porcl 'cupo de Valparaíso de Abajo, cor
respondiente al reemplazo de 1860; en la 
inteligencia que de no verificarlo, les 
parara el perjuicio á que haya lugar. 

Cuenca 4 de mayo de 1863.—Miguel 
Alegre. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Gm« * 

Don Juan Pedro de Abárrátegui 
toe «le Guerra honorario n k i ! ^ 
Comendador de la Orden' w ' 1 , 1 ( 1 

do Isabel la Católica, y Vlcalde P D A 

denle del Excmo. A y u n t a m i e n t o ^ 
lilucional de esta capital, etc. 8~ 

Hago saber: Que la espresada L 
lentísima corporación, ha acordado e 
á pública subasta por término de un ^ 
contado desde la fecha del presente er ' 
to, el teatro cómico de esta ciudad 
tiempo de un año forzoso y otrovoíU nP r 

rio, bajo el siguiente pliego de concitó!!" 
nes, aprobado por el señor Gobernail 
de la provincia. m 

1 K l Ayuntamien^ da en arriendn 
el teatro de esta capital por tiempo A 
un ano cómico, á contar desde i . 0 oe «T 
tiembre de "1863 a 50 de junio de 
con sujeción á la legislación vigente ¿ 
teatros, y alteraciones que el Gobierno 
pueda introducir en la misma; quedando 
facultada la corporación municipal para 
disponer de dicho teatro en los dos me. 
s e sde parada, que son los de julio y 
agosto. El arrendatario podrá sin embaÑ 
go continuar por un arto mas, que seré-
putará como voluntario, el cual concluirá 
en 30 dejunio.de 1865, bajo el mismo 

! pacto y condiciones con que ahora se le 
j concede; pero para ello es indispúable 
i que lo manilieste asi á la corporación 

municipal, por escrito, en los primeros 
quince dias del mes de enero de 1864, 

to a rea l izar la por la cantidad de s j n c u y o r ¿ U y j l 0 se entiende que re
p r e s á n d o l a por letra), sujetan- m i n c i a á este.derecho; -comprendiendo* 

domé absolutamente a dicho plan y plie- I s i e m | ) r e j i u r | f ; s flez meses que cqnslitu-
gos de condiciones que se me han maní- ! 
restado. 

Fecha y firma del interesado. 
Lo que se "anuncia al público para su 

inteligencia y demás efectos.» 
Colmenar Viejo 0 de mayo de 1865. 

—Félix Gómez.—Por mandado de S. S., 
Carlos López Navarro. 

Junta, con arreglo á lo dispuesto en el a r 
tículo 13 del Real decreto de 4 de octu
bre de 1861, ha acordado se verifique 
nueva subasta simultánea en esta ciudad 
a ule sus infrascritos Presidentes y vocal 
Secretario, «MI el local de su oficina (piso 
bajo, segupdo patio del palacio Arzobis
pal) y en Colmenar Viejo ante el seflor 
Juez de primera instancia del partido, el 
dia 2!) del presente mes de mayo, á la 
hora de las once de su maflana, bajo el 
tipo de \ í .705 r s . en que las obras están 
presupuestadas, y en cuyos dos puntos 
podrán los licitadores enterarse del p re 
supuesto y pliegos de condiciones facul 
talivas y económicas. . i , > 

Se advierte; que la subasta se hará 
por pliegos cerrados que contengan las 
proposiciones ajustadas precisamente al 
modelo que se inserta al pié de este anun
cio, y (pie ha de acompañar á cada plie
go un documento que acredite haber de 
positado el que le firma en la caja gene
ral de depósitos, ó en las tesorerías de 
ventas de las provinoias, como sus su
m í a l e s , la suma de 4471 r s , el cual será 
devuelto en el acto á los licitadores en 
quienes no fincase el remate. 

Toledo 7 de mayo de 1863.—El 
Presidente, Celestino ríe Mier.—El vocal 
Secretario, Sislo R. Barro. 

Modelo de proposición. 

Yo don N. N., vecino de 
que vive calle de número 
piso f . informado del plan y pliegos 
de condiciones facultativas y económicas 
para la reparación de la iglesia parro
quial de Chamarlin de la Rosa, me com
prometo á realizarla por la cantidad de 

Juzgado de Marina. 

En virtud de providencia del escc-
lenlísimo seftor Presidente de la Junta 
consultiva de la Armada, gefe del juzga
do de Marina en la corte y su término, se 
((•moca nuevamenteá Junta de a c r e e d o 
res al concurso voluntario que promovió 
hace bastante tiempo don José María En-
riquez, con objeto ele acordar lo conve
niente para su terminación; y al efecto 
se ha señalado el dia l o de junio próxi
mo, á las diez de su mañana; en la casa 
habitación del HnW. señor Auditor del 
propio j u a g a d o , que la tiene calle d é l a 
S a l . niiiii. .", cuarlo segundo: ad \ irlión-
übse que al que rio concurra íe podrá p a 
rar perjuicio, pues estará y pasará' por 
loque acue den los que asistan. 

.Madrid I I de mayo de 1803.—El 
Escribano principal def Juzgado, José del 
Peral y González.—377. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juigado de primera instancia del partido 
de Colmenar Viejo. 

Don Félix Gómez, A-bogado de los Tr i 
bunales del Reino, Juez do paz de esta 
villa y como tal Regente de la misma 
y su partido por indisposición del de 
primera instancia. 

Por el presente hago saber: Que por 
la Junta Diocesana de reparación de tem
plos de Toledo se ha remitido á este Juz
gado el siguiente anuncio: 

«No habiendo tenido licitadores la su
basta anunciada para el dia 20 de abril 
último, relativa á las obras en la iglesia 
parroquial de Chamarlin de la Rosa, esta 

Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Audiencia. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito dé 
la Audiencia de esta corte, se anuncia la 
venta en pública subasta de varios mue
b l o y efectos tasados en 4157 r s . , cuyo 
remate tendrá lugar en dicho Juzgadora 
las once horas de l dia 2fi del que rige; y 
dichos muebles se hallarán de manifiesto 
en la cal le de Se\ i l la , núm. 3 , portería, 
en el espresado dia hasta la luna del r e 
mate y en el anterior desde las diez de la 
mañana hasta las dos de la tarde. 

Madrid 15 do mayo de 1863.—No-
btejas.—383. 

v e n el ano c ó m i c o , y reserva por parte 
A y u n t a m i e n t o de los de jul io y agosto, 
quedando facultado el rfnsmo para dese¿ 
t i m a r la p e t i c i ó n , si en el año obligato
r io hubiese la empresa tallado al cumpli
m i e n t o , en todo o en p a r l e , ae alguna i 
algunas de las condiciones del contrato. 

2 . a E l A y u n t a m i e n t o tendrá el dere
cho de. disponer constantemente de los 
salones de descanso alto y bajo,destina
dos para serv ic io del pidd¡on,\\inlosdo> 
gabinetes laterales del primero. Asiiniv 
¡no se e s c l u y o del a r r i e n d o la habi^cion 
«pie en el piso super ior ocupaelConserjc. 
reservándose también la facultad ()c si r-
\ irse de la escalera part icular, h"\ BI 
u s o , que conduce al pr imer piso, cuando 
asi lo est ime oportuno. 

3.* Se esceptúan del arrendamiento 
las siguientes local idades: para el Ayun
t a m i e n t o , como dueño del local, él \>¿ 
con Jas entradas personales corres^n-
dientes, que en la actual idad viene usan
d o , con los lugares respectivos á la re
sidencia y cabal lero,Censor, seguf) el aj 
t í c u l o . V . t i l . i ; del lleat decreto 
uicouV: teatros, de 28 de jul io fie l e 
para el seimr G o b e r n a d o r de (a 1"'!'^' 
c í a , e l que lia venido ocupando I' 1-; 
a h o r a d i c h a s u p e r i o r A u t o r i d a d ; fara» 
excelentísimo senor Capitán GfeWfóJ» " 
que le está dest inado; v para el Wl 

t i v o t i tular de semana,' la butaca • q«* 
designe la e m p r e s a , con la e n t r a ñ a r 
sona correspondiente. , r í 

i . ' T a m b i é n queda el e m ^ 
obligado á respetar la propiedad j¡? 
palco pr incipal de la sonora de •> 
el miércoles y d o m i n g o de cada, sema 
con las ocho entradas que en l o s n » 9 " 
dias le c o r r e s p o n d e n . JÍ. 

b V A s i m i s m o deberá a b p n a r # ° J 
cionalmente los do* palpos l a t e a n * ' - , 
l igues a l q i m ocupan el A y u í i l a i m ^ ' , 
la P r e s i d e n c i a , para que quéífcn ¡M 1 .^ 
sicion de e s t a s e n los casos e n ^ » 6 / ^ 
n-íineros deban c o n c u r r i r Personas , , 
es o ha\a neces idad de colocar en 

. os retratos de SS. M.M. 
l¡ . • l ^ n d r . n . e . U r a d a e n t n í ^ U ( , 

ojones lo> ¡ n d m d u o s d e la eseuad 
cuadras de | a guarda m u n i c i p a l 
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. tín el sostenimiento del orden, s i - tiempo de costumbre. Si se estableciese 
A s e en lUn'a'- conveniente, sin mya- el alumbrado de gas fluido, sera do careo 
^ S l ¡ d ¿ Í » l * u n a - Asimfsmo se faCili- del asentista su coste, y del Avunlamieñ-

0 ,irada á un gefe y seis individuos to el del aparato v demás que'fuese nece-
¿ r i t o cuerpo de bomberos, que sario, quedando obligado el primero á r e -

r ¿ n no- dentro del <B ka\ ¿ ¿ W t a e s c é -formar lodos los enseres del servicio esce-
á hacer los gastos 

d¡r '"'«irada a UU gci» j v — 
ipmérHo cuerpo de bomberos, que 

jel el lugar lijo que, dentro del I U I U » . 

ocüp31"11. local, les señale la empresa, nico, como igualmente-
fin deque en caso de incendio pue- necesarios para dejar el terreno cuhiirto 

o10 | funcionar prontamente la bom- y todo en el estado que tuviese el edifi-
^ pa l efecto se colocara en paraje ció antes de ser colocadas las cai'ierias 
^ ' 1 no del edificio. v apa ra tos ; asimismo queda obligado 
4?» El Ayuntamiento se reserva la 

liad dedísponer del teatro uno o dos 
^ con sus noches, en cada ano; pu-
W*AQ hacer uso de ella en el caso de 
J ¿! M- la K e i n a (Q. D. G. ) ó indivi- ( l a i . nn i ni i . . . . . . . . . . . . 
f E ; \ \ Q su augusta Ueal familia visiten interior y estertor del teatro en los d a s 
í iciudad, y éntrelos festejos que se de costumbre-, <> 

^nnlaiis ihlp. motivo, íigu- quioi* motivo dis 
de Cera i 
sirven para la ampliación 

V apa ra tos ; asimismo (jueda obligado 
a mantener dicho alumbrado con aceite 
vegetal, si á la corporación conviniese 
restablecer el de esta clase; y por últi
mo, también será de cuenta del ar ren
datario la iluminación eslraordinaria 

" del teatro en los d*as 

"laciudad, y éntre los festejos que se de coslumore, o en los que con cual-
HsDonga" con tan plausible motivo, figu- quier motivo disponga laAutoridad, po-
21 un espectáculo teatral; y también si niendo velas de cera ó esperma en la 

altrun acontecím 
rt'un'es|>cciacuio l eaum, > W . U I , , , M » , 

Zurriese algún acontecimiento nacional lámparas que 
iD,porlantc, y la municipalidad acordase del alumbrado en el departamento del 
golíJimizarlo de igual manera. En ambos publico, si son de esta clase; faroles 
asos,\A empresa estará obligadaá ce - e n lodos los balcones y ventanas de 
der el local, y hacer trabajar á las com- | a fachada principal, ó tacillas ó velas 

n ¡ a s (pie actúen, sin esclusion alguna cuando la misma se adorne con traspa-
£ individuo, y cualquiera que sea el rentes, facilitando en todo caso el Ayun-
oontratp particular que tenga celebrado tamiento los faroles, vasos ó tacillas que 
con los artistas y la asistenciadel públí- hayan de constituir la iluminación este-
co al especláculo . g r a tu i t a ó por relribu- rior, costeando el arrendatario única-
cion, sea esta de la ímnorlancia que fue- mente el alimento de aquella, 
sa. La empresa servirá también ta esce- j j . Comprendiéndose en la condi-
na y los departamentos Jodos del edificio c ion 9.* el local destinado para café en-
en (os términos en que lo verifique para l r 0 las dependencias del teatro que se ar 
las funciones ordinarias, satisfaciendo to- rienda, el contralista deberá llenar por 
jas y cada una de las exigencias, c/c las su cuenta, ó por medio de subarriendo 
obras que hayan de representarse, hu- e l servicio del espresado café, í e la ma-
biesensidoo noejeculadas y,cuya desig- n e r a conveniente y esmerada que la dig
nación corresponde al Ayuntamiento, nidad v respeto del público, exigen, ha -
flO¡eoabonaráa]cmpresario la cantidad de ciendo'cstensivo dicho servicio a l ' sur t í -
ÍOOO rs . en cada día con su noche, por do de las galerías alias, 
gastos-de .todas clases, ordinarios y e s - t 2 . Iü empresario no podrá introdu-
traordmanos, respcclivosal espectáculo, c i r en el local, en el alumbrado, decora-
ysin quesea de su cuenta el pago de ciones y útiles del servicio de la escena 

- - - - - * „ „ „ _ • 

16. La corporación munipal, no po-j 
drá exigir cosa alguna por el deterioro 
que<uifrnn los efectos del servicio escéni
co á consecuencia deluso ordinario y na
tural de ellos; pero los desperfectos vio
lentos, como roturas , manchas y otros 
áue revelan falta de esmero en la manera 
de ulilizarlos, son de cuenta del arrenda
tario, que abonará los gastos de su re
forma ó composición, si ya no lo hu
biese iiétího al verificar lá devolución 
del teatro; declarándose inadmisibles 
desde luego los efectos (pie, sin pnVm 
permiso, se reformen ó destinen a otro 
objeto (pie aquel para que fueron cons
truidos. Asimismo queda obligada la em
presa á reponer los deterioros de cual
quiera clase que sufran los cristales, bu-
lacas, sillas y Cortinajes, como el papel 
que cubre y decora los muros interiore^, 
con todo lo demás perteneciente á los de
partamentos destinados para el público. 

17. Será igualmente obligación del 
arrendatario restanraró pintar de nuevo, 
según las necesidades del teatro, una de 
las decoraciones antiguas míe'no se em-

filean en el día, y que el Ayuntamiento 
e señalará ás'u debido tiempo, asi conjo 

el objeto que haya de representar; y en 
caso de que no tenga lugar la restaura
ción, se procederá por cuenta del con
tratista á lavar los lienzos servidos, para 
que Ja nueva pintura sea subsistente, to
do con intervención de la comisión r e s 
pectiva. 

18. También tendrá obligación la enp-
presa de construir en los dos primerps 
meses de cada ano una decoración nué -

u í r w i A l o í lnc imi ;nará el AvilÓ-

I O I 1 C S y m u í , , . 4 - . W M » 

variación alguna sin permiso del Ayun
tamiento, quedando desde luego á bene
ficio del teatro las mejoras de todas cla
ses qué, por cualquier concepto, verifi
que, sin exigir por ello cantidad alguna; 
como tampoco podrá hacerlo en concepto 

yueclamacion aeisaoei u,esiduici>iu de indemnización por los perjuicios que 
esta ciudad, el empresario estará obliga- pueda esperimentar. 
m ''''J/1 1', l , ' a t l ' 0 í? s M í ) , , , , , - S ' ( ¡ 1 , r s c " 13 . La empresa no podrá destinar á 
niu las de los segundos y cuartos sába- otros usos que á los establecidos las ha-

rt.áñMn loriados las -~~ «wl¡ft,..ft nn onmnrendídaff 

J -| 
otra cantidad alguna. 

8. 1 Mientras no recaiga resolución 
superior á las reclamaciones que el Ayun
tamiento tiene hechas, ó pueda deducir, 
sobre las dos noches que en cada mes ha 
obtenido hasta ¿ h o r a la escuela de canto 
y declamación de Isabel II, establecida en 

MU IclJJ U C lus ^ C j j M U W V / ^ ; . . . . . 

ílós de cada mes, y siendo feriados las 
de los dias inmediatos anteriores, á dispo
sición del director fundador de dicha e s 
cuela, para los ejercicios prácticos de 
sus alumnos, sin exigir por ello cantidad 
alguna, asi como no se le podrá obligar 
á nacer gastos de ninguna clase. Para 
designar los dias en que la escuela ha de 

OirOS USOS (juc a iwo w i U 

bi.taciones del edificio no comprendidas 
en el departamento «del escenario, que
dando para el ensayo de música la sala 
conocida por este nombre. 

14. El edificio lo utilizará el arren
datario únicamente para la representa
ción de espectáculos dramáticos, líricos 
y coreográficos; y en ningún caso ni cir-

« KnSiÁc ÍIA máscara ó sil 
designar ios días en que la escuela ha de y coreográficos; < 
nacer uso del local del leairo para los cunstanejas para'bailes de máscara ó sin 

v domas que es consiguiente, se ella, circo, juegos olímpicos ú otros s e -
fiprap de acuerdo entre si los señores mejantes, sea en todo o en parle de la 
unector de aquel establecimiento y em- función, ni aun en ios entreactos, sin 
presano de la casa-lea lio. consentimiento espreso del Ayuntamien-

« . . í . i . , . , , . r ¡ , , nara bailes 

meses ue c*tno m m 
va, cuyo objeto le deslgnarará el Ayun
tamiento; debiendo ser también de nup-
\ a construcción los trastos que deban 
correspoñdeiie, para quc: sea completa. 
Dicha decoración podrá ser cerrada ' ó 
abierta,, constando 6n este secundo caso 
de seis bastidores, por lo menos, y 'trjes 
bambalinas. Si para el mejor servicio de 
la escena conviniese que la decoración 
tenga algún rompimiento, la 'comisión' 
de funciones públicas dará e l oportuno 
aviso al contratista, entendiéndose aue 
por cada rompimiento se rebajarán qos 
bastidores y una bambalina del número 
total d e que aquella debe constar. 

l 'J . Todas las decoraciones nuevas ó 
restauradas, y demás efectos que formen 
determinadamente ó por • combinación 
pane dé las mismas, y que por no exis
tir en el almacan ó por otra causa, cons
truya el empresario por su cuenta, que j a 
rán desde luego á beneficio y como p r o 
piedad del teatro. Se tendrán por deco
raciones, muebles y efectos sujq|fls.a, es
ta obligación cuantos sc hubiesen usado 
en la escena, á no ser aquéllos que, pro-; 
porjcionados para una función1 !se> 

y tonas las vulneras v puenas cun len
tes con sus llaves, debiendo devolver lo
do en el mismo buen estado en que lo 
reciba en los primeros quince dias si
guientes al del cumplimiento del contra
to, en cuyos actos de entrega y devolu
ción intervendrá la comisión dé funciones 
publicas. 

Igualmente recibirá el contra
tista inventariados, conservándolos du
rante el arriendo para devolverlos cuan
do este concluya en el mismo buen e s 
tado de servicio, lodos los utensilios y 
enseres pertcneeienlos al alumbrado ge 
neral. Será de su esclusiva cuenta ilumi
nar él escenario, platea general', salones 
de descanso, gabinetes, café, escaleras, 
retretes, pasillos, etc. , etc. , con el acei
te mineral o gas líquido que viene usán
dose; así como tendrá también obliga
ción de surtir de lefia la chimenea situa-
u a en uno de dichos gabinetes en e' 

IV/Vf w . . . . . 

tablado, según la forma que dé al salón; 
siendo siempre de cuenta del contratista 
poner aquel, quitarlo y colocarlo en los 
almacenes. 

15 . Se obliga al empresario á entre
gar para el archivo del teatro un ejem
plar de las producciones nuevas de to
das clases que se pongan en escena du
rante la temporada cómica; no enten
diéndose esta obligación respecto á la mú
sica de las óperas y zarzuelas que se eje
cuten. Para el exacto cumplimiento de 
este pacto, el empresario remitirá dia-
riamenleá la Alcaldía un parle detallado 
de la función que haya j e ejecutarse, 
acompañándolo de un programa cuando 
use de eslaclase de anuncio; dando cuen
ta asimismo de las alteraciones que, por 
circunstancias imprevistas, sufra el e s 
pectáculo, en parte ó en el lodo de las pie
zas qué lo constituyan 

poiviniiados pura, u n a M M K W . , 

dé prévioaviso á la Alcaldía, y esta otor
gue su permiso pqr escrit». Para el me
jor y mas e x a c t o cumplimiento de (jsta 
condición y de las dos que le anlec . i-den. 
e s t a r á obligado el : arrendatario á contra-
tar.un pinlor e s c e n o - i a í o . conocido yojno 
tal y que goce di' buena reputación a r 
tística. Asimismo tendrá el señor Alqal-
de ó lá comisión de funciones publicas], si 
en ella delegase, la facultad de inspec
cionar las obras que se practiquen para 
el servicio dé la escena, concediéndoles 
su aprobación, sin cüyp requisito no se
rán admitidas; y el empresario la ob l iga
ción, de.dar previo aviso para qu'é.'sueesi-
vaméhte se vayan a n o t a n d o aquellas en 
el.inventario, quedando sujeto á respon
sabilidad por cualquiera ocultación que 

20. En las funciones n u e v a s . el (jm-
presarm,queda obligado á acompañar al 
parte de qué tr«'ita la cláusula t."), una 
relación de los efectos del servic io escé
nico en la parte de maquinaria, detallán
dolos, y suscrita por la empresa, el d i 
rector do escena y el maquinista aue, b a r 
j o su responsabilidad, espresará los que 
de aquellos se hayan construido ó deban 
construirse ñuevo9, para anotarlos c<)mo 
aumento en el inventario. 

2 1 . Como mayor, garantía ¡do la o b 
servancia de las anteriores condiciones, 
el maquinista será responsable con la 
empresa, de las alteraciones que se ha
gan sin previa autorización ep las*decora
ciones y enseres; á cuyo fin firmará con 
aquella el inventario que so haga de los 
efectos que le son entregados al posesio
narse del teatro. 

22 . La empresa corre el riesgo de la 
suspensión temporal de las representa
ciones por causa pública, sea de la na tu- • 
raleza que fuese, sin que pueda.reclamar 
cosa algnna en este caso, ni en los do in
cendio, ruina ó reparación del teatro; 
salvo si el incendio ó ruina del edificio 
fuese casual y sin culpabilidad alguna 
del contratista ó sus dependientes; ó la 
reparación consumiese mas de t res . dias, 
en cuyo caso tendrá derecho á que se le 
abone el tanto-de arrendamiento propor
cional á las funciones que se dejen de 
ejecutar . 

2 3 . Kn los casos de incendio, en que 
resultase ser la causa algún descuido ó 
negligencia del arrendatario ó sus d e -
dependienlos, serán de su cuenta los gas 
tos que se originen, con obligaoion de 
reponer la finca a tes tado qne antes tenia. 
Rara evitar este riesgo, procurará-la em
presa que los operarios hagan el servi
cio manual de luces dentro del edificio 
con linternas ó faroles, y de ningún mo
do con luces descubiertas; tampoco po
drán usar de aguarrás, telas de algodón 
ni otras materias inflamables en la cons
trucción y pintura d e j a s decoraciones y 
enseres, sino'én casos de absoluta, nece
sidad y previo el competente permiso. 

2 4 . El Ayuntamiento fija como pre
cio mínimo del arrendamiento la canti
dad de treinta mil reales, admitiendo,las 
mejoras que, en pliego cerrado,; se .hagan 
en el acto de ' l a subasta y remate^La 
cantidad en que este consista, ingresará 
en la depositaría municipal en dos plazos 
iguales y en oro ó plata, con esclusion de 
todo papel moneda, uno en t.° de setiem
bre del año actual y-eiiótro.-en; igual- fe
cha del mes de enero inmediato, obser
vándose el mismo ordenen el-ano volun
tario, si continuase. 

2ü. El rematante prestará una fian
za, qub deberá consistir en 50^000 reales 
en' metálico consignados en la.Caja.de De
pósitos, ó su equival neia en títulos del 3 
por 100 consolidado ó diferido, al precio 
corriente en la Bolsa de Madrid,.según la 
cotización del día en que se verifique el 
remate; ó, 100.000 rs . en fincas rústicas 
ó urbanas en término de esta capital, a l 
4 por 100 las primeras y al a por 100 las 
se -undas , de la renta que en este año y 
los dos anteriores resulte cómo capital 
imponible en los respectivos araillara-
mientds, previa certificación de. libertad 
de gravámenes; entendiéndose qne;asi la 
fianza como los demás, bienes de. cual 
quiera naturaleza que pertenezcan al con
tratista, res portd eran: 

t." Del paiío. de, la renta de l edificio 
en las épocas designadas. 

2.° De los desperfectos que en el 
edificio, su moviliario ó sus decoraciones 
aparezcan, én los términos q u e s e espre
san; • y 

De cualquiera otra falta, que se 
cometa en el cumplimiento de las demás 
condiciones del contrato. 

Si por cualquiera de las causas e s 
presadas se disminuyese la fianza, debe
rá reponerla e) contratista dentro del tér
mino de dclio dias, v de no reaJí^arlo, 
intervendrá él Ayuntamiento losiftgresos 
del teatro, sin perjuicio de proceder con
tra el contratisia en los términos que exi
ja la naturaleza de la falla. 

' 26 . El arrendatario pedrá formar so-
ciedad con actores ^par t icu lares , si así 
conviniese á .sus intereses; pero sin que 
por ello tenga el Ayuntamiento que e n 
tenderse para la ejecución y c u m p l i m i e n 
to de lo estipulado e n oL presente con
trato con otra persona que con el mismo 
arrendatario, y en olio caso con la fian-

http://Caja.de


za. Asimismo no podrá subarrendar, c e 
der ni traspasar el teatro bajo ningún 
concepto, sin obtener previamente auto
rización de la municipalidad, que queda 
facultada para concederla ó negarla, s e 
gún estime conveniente. También debe
rá tener la empresa un representante 
competente y legalmente autorizado con 
quien pueda entenderse la corporación ó 
su Presidente en los casos de ausencia ó 
enfermedad del contralista. 

27 . Asimismo queda .obligado el a r 
rendatario á llenar y cumplir todas las 
formalidades legales, á la observancia 
del reglamento vigente para el mejor or
den interior del teatro, con las modifica
ciones ó ampliaciones que en lo sucesivo 
puedan introducirse en aquel, á la de las 
disposiciones contenidas en el bando de 
buen gobierno que se refieren á espectá
culos públicos, y á la de las demás que 
las autoridades tuviesen á bien dictar y 
publicar. 

2 8 . Para lomar parte en la licitación, 
se hará previa entrega en la depositarla 
municipal de la cantidad de 5000 reales, 
acreditándolo en el acto con la correspon
diente cédula de depósito que sera de 
vuelta, concluida la subasta, a las perso
nas cuyas proposiciones fuesen desecha
das, quedando retenida únicamente la 
de la en cuyo favor se haga el remate 
hasta que consliluya la fianza que se e s 
presa, en el pacto 25 , en cuyo caso l ese ra 
asimismo devuelta; quedando de lo con
trario á beneficio del Ayuntamiento y 
perdida para el postor. 

29 . La subasta se hará por pliegos 
cerrados que se presentarán en el acto de 
la misma, acompañados del recibo que 
acredite quedar verificado el depósito 
previo que establece la cláusula anterior; 
debiendo ser redactados dichos pliegos 
precisa é indispensablemente según el 
modelo que al final se estampa; pees en 
ca'so contrario, no serán tomados en con
sideración. 

30 . Las mejoras versarán únicamente 
sobre aumento del precio de la renta y 
baja en el de localidades y entrada por 
todo'el año económico, pretiriéndose aquel 
á esta. Si ocurriese igualdad en amóos 
estremos, el Ayuntamiento, previa la opor
tuna apreciación que hará en el acto y en 
sesión secreta, abrirá seguidamente en
tre los autores de dichas proposiciones, y 
por espacio de media hora, una licitación 
a la llana que versará entonces solo sobre 
aumento de la cantidad ofrecida como 
renta, no admitiéndose las pujas que ba 
jen de 100 r s . , y rematándose en el m e -
ja r postor. 

3 1 . Los gastos del remate, otorga
miento de escritura, con una copia auten
tica para el Ayuntamiento, y demás que 
se ofrezca hasta quedar hecha la en 
trega del ftátro y en posesión el a r renda
tario, serán de cuenta esclusiva del mis
mo. 

52 El remate no tendrá efecto hasta 
que recaiga la aprobación del Ayunta
miento y confirmación del señor Gober
nador de la provincia. 

El acto ue subasta tendrá lugar en 
las casas capitulares el día 23 de mayo 
próximo, á las doce de su mañana, seña
lándose lá primera media hora p a r a l a 
presentación de pliegos. 

Pasada la media hora, se abrirán y 
leerán aquellos por el orden con que hu 
biesen sido presentados. 

Abierto el primer pliego, no se per
mitirá retirar ninguno, ni hacer observa
ciones, ni pedir esplicaciones de ninguna 
especie. 

Modelo de proposición. 

D. vecino de (por sí ó 
por medio de apoderamiento en forma) 
enterado del anuncio publicado con fecha 
de y de los requisitos y condiciones que 
se exigen para la adjudicación en pública 
subasta del arriendo por un año del teatro 
cómico de Granada, que principiará e n , 

— 4 -

1.° de setiembre del corriente, y conclui
rá en 30 de junio del inmediato de 1864, 
acepta todas y cada una de dichas con
diciones; se compromete á cumplir lo dis
puesto en las mismas por el precio de 
(por letra) realeo vellón, y s*e obliga á to
mará su cargo dicho arrendamiento, con 
estricta sujeción al pliego que acepta, ha 
ciendo además la siguiente mejora res
pecto al precio de localidad y entrada por 
todo el año cómico. (Aquí la detallará 
clara y terminantemente, consignando 
por letra el precio de la entrada y loca
lidades de todas clases). Y de conformi
dad á lo prevenido en el anuncio de su
basta, acompaña la carta de pago que 
acredita haber hecho el depósito que se 
manda. 

(Fecha y firma.) 
Se advierte que los pliegos que no se 

hallen redactados precisamente con su
jeción al modelo que antecede, no serán 
tomados en consideración; asi como los 

3ue hagan otras mejoras que las queque-
an espresadas, se considerarán simples 

aceptaciones del pliego, si están confor
mes con el modelo. 

Lo que se anuncia al público por m e 
dio del presente, para conocimiento de 
los que traten de interesarse en la su-

Granada 2 3 de abril de 1865.—El 
Alcalde Presidente, Juan Pedro de Al-
barrá tegui .—P. A. de S .E. , José María 
Lillo, Secretario. 

•\LCALDlA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la de. mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

2419 
1594 
5751 

111 

364 

235 

fanecas de trigo. 
arrobas de harina de id. 
arrobas de carbón. 
vacas, que componen 47.695 

libras de peso. 
carneros, que hacen 9.261 li

bras de id. 
corderos que hacen 4294 id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hotji 

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra. 
Ídem de carnero, de 22 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de cordero, de 24 á 28 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 92 á 100 rs. arrobi, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Tocino afielo, de 82 á 85 rs . arroba, y 

de 30 á o2 cuartos libra. 
Jamón de 110 á 116 rs . arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 62 á 64 rs . arroba, y de 18 

á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs . arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 34 á 44 r s . arroba, y ÍQ 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 23 á 50 r s . arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs . arroba, y de 10a 

14 cuartos libra: 
Lentejas de 15 á 19 rs . arroba, y de 7 

á 9 cuartos libra. 
Carbón de 7 l j2 á 8 rs . arroba. 
Jabón, de 6 0 á 62 rs . arroba y de 20 á Í2 

cuartos libra. 
Patatas, de 7 á 8 rs . arroba. 

Precios de granos en el mercado dehof. 

Cebada de 28 á 50 rs . fanega. 
Algarroba, á 44 rs. id. 

Trigo vendido 363 fanegas. 
Quedan por vender 45 

Precio máximo.. . 55 
ídem mínimo í s 
Ídem medio 51,47 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 14 de mayo de 1865.—El Al-
calde-Corregidor, Duque de Sesto. 

zalez Calvo don Jacinto P«u 
Salvador, Colina doña T o m a d l a 
Urreadojí José, Ber*-,* ^ r n a ¿ 

PARTE NO OFICIAL ' 

A N U N C I O S . 

LOS NUEVOS FENICIOS. 

Sociedad especial minera. 

En virtud de lo prevenido en el art. 24 
de la ley He sociedades mineras, de 6 de 
julio de 1859, han sido requeridos con es
ta fecha por terceru y última vez, para que en 
el térmico de quince dias,satisfagan-ai Te
sorero de dicha sociedad, don Pedro de 
Echevarría, que vive calle de la Escalinata, 
número 25 , cuarto segundo, los dividen
dos que adeudan los señores accionistas 
que á continuación se espresan, con mas 
los gastos que les correspondan. 

D. Carlos Carretero, por la media ac
ción aue posee 2.° cuario del oúm. 23 y 
cuarto del 26 , 160 rs., correspondientes, á 
los dividendos núms. 100 al 103. 

D. Manuel Carretero, por las acciones 
número 21 y cuartos nüms. 5 y 4 de las 
acciones núms. 25 v "7, 640 rs. por los 
divideudos 400 al 103. 

Madrid 11 de mayo do 4865. - El Presi
dente, José Puig y ^Ivarez.—584. 

LA N U E V A MEJICANA. 

Sociedad especial minera. 

En virtud de lo prevenido en el art. 21 
de la ley de sociedades mineras de 6 de 
julio de 4859, han sido requeridos con esta 
focha por tercera y última vez. para que en 
el término de quince días satisfagan al teso 
rero de dicha sociedad don Vicente de Ba
randa, que vive en la calle dé II italeza, 
número 4, cuarto* bajo, !< s dividendos que 
adeudan los señores accionistas i jue á 
continuación se espresan, con mas los gas
tos que les correspondan. 

D. Manuel Gregorio Giménez, 540 rea
les, por los dividendos núms. 85 al 9 4 , 
correspondientes á la segunda mitad de la 
acción núm. 445. 

D. José Ma»la Arvide, 280 rs. por los 
del 89 al 9 4 de la acción núm. 70 . 

D. Francisco Gallastegui, 160 rs. por 
idem iiúto. 91 al 94 , déla acción núm.48. 

Señora viuda v herederos dé don Cán
dido Gargonliel. 2Í»0 rs. por id: 9*2, 9 3 y 9 4 
de las ¡ i c iijies t(>5 y 420. 

NadiM 14 :l: mayo de 486^.—El Vice
presidente, J. J. Medina.—382. 

COMPA ÑIA ESPLORAUORA GENERAL DE 
M I N A S D E U I E N D E L A E N C l N A . 

Sociedad especial minera. 

Habiéndose atrasado e.i el abono de di
videndos los individuos que á continuación 
se espresan, se le'3 oílcia por segunda vez, 
requiricndoles :.l pago de lo que adeudan, 
como m.' jrlreviéné en el art. 24 de la ley de 
sociedades min .¡..s. y en cumplimiento del 
mismo, se anuncia en el Boletín Oficial. 
Se espera que pasen por las oficinas de la 
compañía, calle de la Encomienda, núme
ro 10, cuarto principal de la derecha, de 
once á dos del dia, para hacer efectivos los 
dividendos atrasados; en la inteligencia que 
de uo verificarlo en el término de quince 
dias, les parará perjuicio. 

Rancel D. Salvador, Diaz Areus D. Ma
nuel, Carballo D. Daniel, Valle D. Ri nr lo, 
¡Martille* don Isidro, San Clemente doña 
Hermeuegilda, Muela don Celestino, Gar
rido don Ignacio, Lozano doña Luisa, Gou-

- «ian 
, — . - . « i n o n Manuel rL "c* 

Viejo doña Nárcisa, Fernandez don j? t Q 

Edicto don Joan, señorea hcredW Oj^-
don Pedro Tejada, Lnra «Ion Eu«cni0 S* 
criba vTabcrner don JosévMguaUt4eM?' 
dejar iloña Ldzara. Valero y Soto don i'"n* 
Matute don Vicente, Rojas dofia p i ' 
Canal v Plá D. Miguel, Semr.run Üon j 

Mairid 12 do mayo de 1865. u a o -

La Junta directiva de lu espresail* »• 
ploradora invita nuevamente á toi¡>saqu;" 
líos socios que aún tengan sus acciones i¡ 
portador y con las ftrmas del Conde d e \ 
murv como Presidente, don Vice-ile Sam. 
payo como Contador y don Juan Illa 
Secretario ,asen á l a V o f i c i n ^ í 1 ! 8 > o 

y calle de la Encomienda „? C o * -panía, ;ncoraienda,"VúmV!'To principal, á renovarlas por las a c c ¡ 0 I ' 
nominativas que dicha Compañía ha & 
tendido, firmadas por don Joaquín de H 
sern como Presidente, dou Gabriel de rj¡'!* 
ra e m o Contador y don Bartolomé Rij¿¡ 
G i m é z cuino Secretario general. DübieruT 
les advertir que al mismo tiempo ha¿ra°* 
de satisfacer en Tesorería cuantos atiaJ1 

fueren en deber por sus acciones. Si no $! 
presentan al canjeo de esUs y pago de su$ 
atrasos con la Sociedad, se entiende ñ u e 

renuncian á cuantos derechos tengan t 
puedan tener sus acciones y cuya invitJ 
cion se les hace por segunda vez". 

Madrid 12 de mayo de 4863.—El Secre. 
tario general, Bartolomé Ramón Gómez 

379. 

LA LEMOS1NA Y CONSERVADORA. 

Sociedad especial mine, a. 

Hallándos-Vcu descubierto en esta $o« 
ciedad don André¿ TVvlra, en representa
ción de «Ion Vicente Santos Ramos, por los 
dividendos núms. 42 , 45 y 44, se le re
quiere por tercera y última vez para que en 
el término dcquincedias.satistagasuilescu-
bierto y las costas, por la primera mitad 
de la acción núm. 758 y las dos del 759. 

Madrid 44 de mayo de 186.".—El Secre
tario-Contador, Agustín Cano.—380. 

Administración general de ta Casa y Es
tados del excelentísimo señor Dfmt dt 
Osuna y del Infantado, calle de Don 
Pedro, número 40 . 

Se venden en pública y doble subasla, 
divididas en loles, las tierras labrantías 
que en término de la villa de Chiloeclies, 
provincia de (¡uadalajara, pertenecen á 
diclio Kxcmo. señor; cuyo aclo tendrá lu
gar el dia 18 del corriente mes y hora de 
la una de su larde, en las oficinas cen
trales de S. E., en esta corte, y en su 
administración local déla ciudad aclítia-
dalajara, en cuyas dependencias se ha
llará de manifiesto el pliego de condicio
nes. 

Madrid l . ° d e mayo de 1865.—El 
administrador general," Joaquín de Ro
bledo. 

A LOS A Y Ü Ñ F a M I E N T O S . 

ÍM agencia general central de toda 
clase de negocios que se acaba de instalar 
en esta corte, Puerta del Sol, uúm. 10, en
tresuelo, se ocupa muy particularmente 
de los amillaramientos y repartimientos 
de los pueblos de la provincia, garantiza0" 
do á estos de lodos losgaslos y perjuicios 
que les puedan sobrevenir respecto á las 
comisiones y encargos confiados por los 
Alcaldes y particulares á esta agencia, « n 

el supuesto de fal lado cumplimiento por 
parte del agente, teniendo para el efecto 
un capital mayor de 20.000 duros. 

Madrid 8 de mayo de 1863 .—» 
Agente, Antonio ÍDomenech. 

EDITOR, D . JUAN ANTOSIO GARCÍA. 

fmp. del mismo, calle del Almirante, 
M A D R I D : 1863. 
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